
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE ACCIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO DEL INSTITUTO DE LA 

MUJER PARA EL ESTADO DE MORELOS 

SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DEL IMEM QUE 

ATIENDE A LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA 

 

I. JUSTIFICACIÓN 

 

En Morelos, los hombres y mujeres trabajamos en igualdad para brindarte un 

mejor servicio, proteger tus derechos y garantizar el acceso a las mujeres a una 

vida libre de violencia. En este sentido, el plan de acción tiene como propósito 

desarrollar una propuesta de sensibilización y capacitación orientada al personal 

administrativo, operativo y directivo del IMEM, con la finalidad de mejorar las 

relaciones internas y el servicio que se brinda a las usuarias.  

Es importante llevar a cabo un programa de sensibilización para mejorar la 

atención a las usuarias desde el primer contacto que establece el personal 

operativo con ellas, sus hijos e hijas o familia. Este primer contacto es vital para 

crear un ambiente de confianza y empatía  entre las usuarias y el personal del 

IMEM, porque les permite sentir y les hace saber que su problema es importante, 

que está en el lugar adecuado y que se le pueden brindar los servicios que 

requiere, dándoles la seguridad que necesita para que pueda dar los siguientes 

pasos y afrontar su situación.  

En este sentido, sensibilizar al personal a través de una capacitación 

constante, permite detectar las necesidades de información que existen, los 

niveles de estrés acumulados, los niveles de satisfacción por la labor que realizan 

y compartir experiencias y buenas prácticas en el trato a las usuarias. Lo cual 

impactará en un mejor servicio y en evitar la re-victimización que se pueda suscitar 

hacia las mujeres que viven violencia y que acuden a los servicios con los 

profesionales y con el personal directivo o administrativo, con el cual también 

puede darse algún trato, directa o indirectamente.  
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Es de vital importancia tomar conciencia que en la sociedad existen 

prejuicios muy arraigados, con los cuales estamos en contacto diariamente y, en la 

mayoría de los casos, sin darnos clara cuenta de ello, podemos llegar a 

reproducirlos y, por tanto, a ejercer la violencia en contra de otros, sin pensar que 

lo es porque se ha naturalizado a través de las relaciones sociales y se refleja en 

lo que pensamos, hacemos y decimos. Así, en la labor cotidiana como 

profesionales de estas áreas se corre el riesgo de caer en este tipo de dinámicas, 

y cuando una mujer se acerca a una institución a pedir ayuda, se puede llegar a 

ejercer un prejuicio sobre la violencia que se ha ejercido sobre ella, aún cuando no 

tengamos el conocimiento total de su situación. Este riesgo que se corre en estas 

áreas y equipos de trabajo, en lugar de ayudar a las mujeres en condiciones de 

violencia, las hace desconfiar de los servicios que se ofrecen, como seres 

humanos e institución. 

El Plan de acción va a ser ejecutado por la Dirección de Planeación 

Evaluación y Normatividad, dentro del Instituto de la Mujer, en su sala de usos 

múltiples, pues las direcciones antes mencionadas son las encargadas de llevar a 

cabo este tipo de acciones dentro del Instituto y será dirigido a un grupo de 30 

(treinta) personas, el cual estará constituido por personal administrativo, directivo y 

operativo principalmente. 

Se implementará una propuesta de capacitación que consistirá en una serie 

de tres talleres en materia de derechos humanos de las mujeres, la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos y el 

modelo de atención. Esto, con el fin de fortalecer sus capacidades para identificar 

la problemática por la que atraviesan las mujeres y ofrecer, de manera adecuada, 

óptima y con calidad los servicios que ofrece el Instituto. Así como para evitar que 

el impacto que genera el trabajar con violencia sea depositado en el equipo de 

trabajo e influya de manera negativa en las relaciones cotidianas.  

Los talleres se realizarán bajo una metodología de reflexión y participación, 

la cual permitirá que los servidores públicos de los diferentes niveles dentro del 

Instituto, se apropien de los contenidos a partir de su propia experiencia, de 

problematizar la realidad, de darles información para comprenderla y de buscar 
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alternativas para mejorar la calidad de la atención a las usuarias y las relaciones 

laborales al interior del Instituto. Pues nuestra misión en el trabajo diario es que las 

usuarias (os) se sientan escuchadas y apoyadas por todas aquellas personas que 

trabajan dentro de esta institución. 

Con este plan de acción, se busca incidir en materia de prevención de la 

violencia contra las mujeres, en derechos humanos, en la cultura organizacional y 

en la sensibilización, formación y fortalecimiento institucional.   

El financiamiento del mismo formaría parte de las acciones estratégicas del 

PAIMEF, dentro de la vertiente de fortalecimiento institucional, a realizarse durante 

la segunda mitad del año (julio - diciembre) y se gestionará con Gobierno del 

Estado para que financie el lanzamiento de este plan la primera mitad del año 

(enero – junio). La propuesta de capacitación implica cuatro etapas: diseño, 

difusión, ejecución, así como reuniones de evaluación y seguimiento, para las 

cuales se programó un presupuesto de $150,000.00. 

 

II. ANTECEDENTES 

Para el Instituto, la sensibilización y capacitación es una de sus funciones 

sustantivas, que ha desarrollado desde su creación, dirigida a todos los y las 

servidoras de la APE, incluyendo su personal. Por lo tanto, cuenta con personal 

apto para llevar a cabo estas capacitaciones; sin embargo, éste sería un proyecto 

totalmente nuevo al incluir al personal de otras áreas dentro del Instituto, a los 

cuales no se les ha capacitado, y al poner el énfasis en la importancia de potenciar 

capacidades de buen trato institucional como parte de su cultura organizacional y 

de los servicios hacia las usuarias. 

La Dirección de Planeación Evaluación y Normatividad es la que se ha 

encargado hasta ahora de dar las capacitaciones dentro del Instituto, sin embargo, 

se cuenta con una Dirección de Capacitación que sería la encargada de llevar a 

cabo estas acciones y, tomando en cuenta que ya existen archivos de las 

capacitaciones realizadas dentro del instituto, podrían tomarse como base para 

seguir enriqueciendo las acciones de fortalecimiento y profesionalización del 

personal del Instituto. 
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El papel del IMEM es central para instrumentar esta política en materia de 

PASE de la violencia contra las mujeres, de acuerdo con la LAMVLV-EM y para 

lograr la coordinación de acciones entre las diferentes instancias de gobierno en el 

estado:   

“Artículo 58.- El Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos implementará las 
políticas públicas en materia de erradicación de la violencia contra las mujeres en el 
Estado, coordinándose para tal efecto con todas las dependencias de la 
Administración Pública Estatal y Municipal, en concordancia con la política nacional 
respectiva (…)”.1 

 

Respecto al plan de acción en materia de capacitación y sensibilización del 

personal del IMEM, éste se inscribe en la fracción I de ese mismo artículo:  

“I.- Capacitar para diseñar la política transversal en el Estado, para que todas las 
dependencias del Gobierno Estatal y Municipal adopten la perspectiva de género;” 

   

En cuanto al Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para el Estado de Morelos, el plan de acción se enmarca en los 

siguientes artículos: 2 

“Artículo 13.- Quienes implementen los modelos a que se refiere este Reglamento, 
deberán: 

I. Estar sensibilizados y capacitarse permanentemente en perspectiva y 
violencia de género, y derechos humanos (…); 

VI. Recibir contención del estrés, generado a partir de la atención continua de 
asuntos vinculados con la materia del Reglamento, y 

VII. Someterse a evaluaciones de aptitud”. 
 
 
“Artículo 27.- Por prevención se entenderá el conjunto de medidas dirigidas 
detectar de manera temprana las diferentes modalidades y tipos de violencia 
contra las mujeres, a través de: 
… 
IV. “La capacitación psicológica y jurídica transversal de los servidores 

públicos del Estado y sus Poderes, así como de los Municipios sobre 
esquemas de detección de factores de riesgo por lo menos una vez al año 
(…)”. 
 
 

                                                           
1
 México, Leyes. Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos. 

Publicada el 5 de diciembre de 2007, P. O. 4573. 
2
 México, Leyes. 2008. Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. México: Nuevo Reglamento DOF, 11-03-2008. 
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“Artículo 29.- La prevención de la violencia contra las mujeres se realizará de 
manera coordinada entre los integrantes del Sistema con acciones concretas que 
permitan: 

I. Anticipar y evitar la generación de violencia; 
II. Detectar en forma oportuna los posibles actos o eventos de violencia contra 

las mujeres, y 
III. Disminuir el número de víctimas de la violencia de género, a través de 

acciones disuasivas que la desalienten. 
 
 
       “Artículo 33.- Las acciones de prevención de la violencia en el ámbito institucional 
consistirán en: 

I. Capacitar y sensibilizar al personal encargado de la Procuración de 
Justicia, en las materias que señala la Ley, así como a través de los 
convenios respectivos con los encargados de la impartición de justicia; 

II. Capacitar y sensibilizar a las autoridades encargadas de la Seguridad 
Publica sobre las modalidades de violencia contra las mujeres; 

III. Capacitar y sensibilizar al personal encargado de elaborar y aplicar en 
general políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia contra las mujeres 
(…)”.  

 

 

III. MARCOS DE ACTUACIÓN 

 

Existen diferentes antecedentes en materia de política pública y avances 

legislativos para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y el acceso de las 

mujeres a una vida libre de violencia en el Estado de Morelos, que ya fueron 

tratados en el “Programa Interinstitucional para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de Morelos, 2010-2012”, el 

cual permitió avanzar en su Programa Estatal y ahora fundamentar los planes de 

acción de cada dependencia que integra el Sistema Estatal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A continuación, 

enlistaremos los más importantes para posteriormente referirnos brevemente a los 

que nos permiten alinear los planes de acción en términos legislativos y de política 

pública. 
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1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
2. Marco Internacional 

a) Las cuatro Conferencias Mundiales sobre la Mujer: México, 1975; Copenhague, 
1980; Nairobi, 1985; y Beijing, 1995. Así como las sesiones y foros posteriores 
(2000, 2005 y 2010), que implican la revisión y evaluación de la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing. 

b) La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
las Mujeres (CEDAW, 1979) 

c) La Declaración y Plan de Acción de Viena aprobados por la Conferencia Mundial 
de Derechos Humanos (1993) 

d) La Declaración de la ONU sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
(1993). 

e) Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Belém Do Pará, Brasil, 1994) 

f) La Declaración del Milenio, aprobada por la ONU en 2000 
 

3. Ámbito Federal 
a) Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2006) 
b) Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2007) 
c) Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
d) Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2008-2012 

(PROIGUALDAD, 2008). 
e) Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia (2008) 
f) Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres 2009-2012 (2009) 
 

4. Ámbito Estatal 
a) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
b) Ley Estatal de Planeación 
c) Decreto de creación del Instituto de la Mujer para el estado de Morelos (2002 y sus 

reformas) 
d) Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Morelos (2007) 
e) Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Mujeres y Hombres en el 

Estado de Morelos (2009) 
f) Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Familiar en el 

Estado de Morelos (2009) 
g) Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 
h) Programa Estatal de Equidad de Género 
i) Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Morelos (marzo de 2010) 

 

 

1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

La Carta Magna consagra los derechos humanos o garantías individuales en su 

Capítulo I, estableciendo el principio de igualdad jurídica para hombres y mujeres 

para acceder a todos los derechos, sin discriminación alguna. Por tanto, las y los 
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ciudadanos de este país tenemos derecho a la no discriminación (Artículo 1ero.); a 

la educación (Artículo 3ero.); a la igualdad, a la salud, al ejercicio de los derechos 

sexuales y reproductivos (Artículo 4to.); a la manifestación de las ideas y a la 

información (Artículo 6to.); a un medio ambiente sano (Artículo 25); al desarrollo 

(Artículo 26); a la participación política (Artículo 35); al trabajo (Artículo 123). 

Algunos de estos artículos se refieren a lo siguiente: 

 “Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas” (Artículo 1°). 

 “Todo individuo tiene derecho a recibir educación (…)” (Artículo 3°). 

 “El varón y la mujer son iguales ante la ley (…)” (Artículo 4°). 

 “Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada 

sobre el número y el espaciamiento de sus hijos” (Artículo 4°). 

 “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud (…)” (Artículo 4°). 

 “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 

bienestar” (Artículo 4°). 

 “Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral” 

(Artículo 4°). 

 “Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil (…)” (Artículo 123). 

 “Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad” (Artículo 123-A, Fracción VII). 

  

 Por otro lado, en el marco del Sistema Internacional de Derechos Humanos, 

el gobierno mexicano ha firmado una serie de tratados y acuerdos internacionales 

en materia de derechos humanos de las mujeres para lograr su adelanto, que lo 

comprometen a tomar una serie de medidas legislativas y de política pública para  

actuar sobre las brechas de discriminación, desigualdad y de violencia que aún 

enfrentan. De acuerdo a la Constitución, estos tratados son ley suprema:  

 “Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 



8 
 

celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de los Estados” (Artículo 133).  

 

2) Marco internacional 

 

a) La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra las Mujeres (CEDAW, 1979)3 

Es un tratado internacional que protege los derechos humanos y libertades 

fundamentales de las mujeres. Es considerado “uno de los instrumentos más 

poderosos en la lucha por la igualdad de la mujer”. Tiene un carácter que vincula 

jurídicamente a los Estados firmantes, por lo cual, están obligados a “presentar un 

informe en el plazo de un año de la ratificación, y posteriormente cada cuatro 

años, sobre las medidas que han adoptado para eliminar los obstáculos que 

encaran para aplicar la Convención”.4 La Convención establece que:  

“(…) la expresión „discriminación contra la mujer‟ denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o  ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y 
la mujer, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera” (Artículo 1).   
“Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una 
política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer (…)” (Artículo 2). 
 
“Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 
política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de 
carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el 
objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre (Artículo 3).5 

                                                           
3
  La Convención surge después de la primera conferencia, fue aprobada por la Asamblea General de la ONU 
en 1979 y México la ratificó en 1981. Fuente: SRE, et al. 2005. Compilación seleccionada del marco jurídico 
internacional y nacional de la Mujer. México: SRE, UNIFEM y PNUD México, pág. 68. 

4
  Fuente: ONU. “Las cuatro conferencias mundiales sobre la mujer, 1975 a 1985: Una perspectiva histórica”. 
Óp. cit.   

5
  Ibíd. 
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b) Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (Belém Do Pará, Brasil, 1994)6 

La Convención de Belém Do Pará es un tratado internacional firmado por el 

gobierno de México, en la cual se asume que “la violencia contra la mujer 

constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 

derechos y libertades”.7 Los apartados que contiene se refieren a la definición y 

ámbitos en que se ejerce la violencia contra las mujeres; los derechos que 

protege; los deberes de los Estados Partes; así como los mecanismos 

interamericanos de protección: 

La violencia contra la mujer implica “cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” (Artículo 1). 

 
La violencia contra la mujer incluye “la violencia física, sexual y psicológica”, que 
se da en el ámbito de la familia, la comunidad, el lugar de trabajo, las instituciones 
educativas; o bien, “que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, 
donde quiera que ocurra” (Artículo 2). 
 
“Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado” (Artículo 3). 
 
“Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos” (Artículo 4).  
 
“Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia (…)” Incluso, a 
“adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para 
hacer efectiva esta Convención”. (Artículo 7). 
 
En los informes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados 
Partes proporcionarán información sobre las medidas adoptadas para prevenir, 
atender y erradicar la violencia contra las mujeres, así como de “las dificultades 
que observen en la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a la 
violencia contra la mujer” (Artículo 10).8 

                                                           
6
  Fue adoptada por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos el 9 de junio de 1994 y 
México la ratificó en 1998. Fuente: SRE, et al. 2005. Compilación seleccionada del marco jurídico 
internacional y nacional de la Mujer. Óp. cit., pág. 328. 

7
  Al igual que en la Declaración de la ONU sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (1993). 

8
  Fuente: Ibíd., págs. 328-334. 
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c) Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995) 

Durante la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de la ONU, en la 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995), la violencia contra las 

mujeres constituyó una de las esferas de preocupación, que viola o impide el 

disfrute de sus derechos y libertades fundamentales y, por lo tanto, obstaculiza su 

adelanto: 

“Los actos o las amenazas de violencia, ya se trate de los actos que ocurren en el 
hogar o en la comunidad o de los actos perpetrados o tolerados por el Estado, 
infunden miedo e inseguridad en la vida de las mujeres e impiden lograr la 
igualdad, el desarrollo y la paz. El miedo a la violencia, incluido el hostigamiento, 
es un obstáculo constante para la movilidad de la mujer, que limita su acceso a 
actividades y recursos básicos. La violencia contra la mujer tiene costos sociales, 
sanitarios y económicos elevados para el individuo y la sociedad. La violencia 
contra la mujer es uno de los mecanismos sociales fundamentales mediante los 
que se coloca a la mujer en una posición de subordinación frente al hombre” (D-
117). 9 
 

En este documento, los representantes de los gobiernos participantes 

asumieron que: “La adopción de un enfoque integral y multidisciplinario que 

permita abordar la complicada tarea de crear familias, comunidades y Estados 

libres de la violencia contra la mujer es no sólo una necesidad, sino una 

posibilidad real”. 10 

 

d) Recomendaciones en el marco de los tratados internacionales firmados por el 

gobierno mexicano en materia de derechos humanos de las mujeres 

En el marco de estas acciones y de las dos convenciones que vinculan 

jurídicamente al Estado mexicano para proteger los derechos de las mujeres y 

garantizar su derecho a una vida libre de violencia, el gobierno de México ha 

entregado los informes correspondientes, se han reconocido sus avances pero 

también se han hecho diversas recomendaciones. En 2006, destaca el informe de 

la Relatora Especial de la ONU sobre la Violencia contra la Mujer, sus Causas y 

                                                           
9
  Fuente: Naciones Unidas, Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de 
septiembre de 1995. A/CONF.177/20/Rev.1. Documento de Internet: 
http://www.inmujer.migualdad.es/mujer/politicas/docs/InformedelaIVConf_Beijing.pdf, págs. 52-53  

10
 Fuente: Ibíd., pág. 53. 

http://www.inmujer.migualdad.es/mujer/politicas/docs/InformedelaIVConf_Beijing.pdf
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Consecuencias.11 En el cual afirmó que “los altos niveles de violencia contra la 

mujer en México son al mismo tiempo consecuencia y síntoma de la 

generalización de la discriminación y la desigualdad por motivos de género” e instó 

al gobierno de México a adoptar medidas, de acuerdo a los siguientes objetivos: 

a) Poner fin a la impunidad de los actos de violencia cometidos contra las 
mujeres. 

b) Investigar y encausar a los autores de tales actos. 
c) Prestar servicios de protección y apoyo. 
d) Crear una base de información y conocimientos que tenga en cuenta las 

cuestiones de género. 
e) Reforzar las estructuras institucionales para el adelanto de las mujeres. 
f) Promover programas operacionales, de sensibilización y capacitación.12 

  

 Por su parte, el Comité de Expertas de la CEDAW reconoció en agosto de 

2006 los avances en México, entre los que destacan la creación del Instituto 

Nacional de las Mujeres (2001), la aprobación de la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres (2006) y la creación del Sistema Estatal de Indicadores 

de Género; mientras que sus preocupaciones se centraron en la falta de 

adecuación de las legislaciones nacionales, estatales y municipales; la violencia 

contra las mujeres; la falta de conocimiento de los jueces y administradores de 

justicia de la convención y de los derechos que protege, entre otras. Por ello, el 

Comité instó al gobierno de México a “poner en marcha mecanismos de 

coordinación y seguimiento destinados a lograr la armonización y aplicación 

efectivas de los programas y políticas relativos a la igualdad de género”.13 

 

3) Ámbito Federal 

 

Como una breve referencia para enmarcar los planes de acción, es conveniente 

mencionar algunos antecedentes importantes en materia de política pública. Como 

ya se mencionó, la creación del INMUJERES y su decreto (2001) y el Programa 

                                                           
11

  Cabe mencionar que como resultado de la Conferencia de Viena en 1993, la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas designó en 1994 una Relatora Especial sobre la violencia contra la 
mujer, sus causas y  consecuencias. 

12
  Fuente: México, Gobierno. 2006. Integración de los derechos humanos de la mujer y la perspectiva de 

género: La violencia contra la mujer. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus 
causas y consecuencias, Yakin Ertürk. México: SRE, página 4. El subrayado es nuestro. 

13
 Fuente: México, Gobierno. 2006. Las mujeres, el desarrollo y la paz para el siglo XXI. México: SRE, págs. 

147 y 152. 
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Nacional por una Vida sin Violencia 2002-2006 (2002). En cuanto a las instancias 

e institutos de la mujer, la mayoría fueron creándose entre 2001 y 2003, algunos 

de ellos ya incluían los servicios de atención a las mujeres en condición de 

violencia. Asimismo, se impulsó la creación de refugios en el país para 

salvaguardar la integridad de las mujeres víctimas de violencia extrema, sus hijos 

e hijas; integrados desde 2004 a la Red Nacional de Refugios. Otra acción pública 

relevante para transversalizar la perspectiva de género en el ámbito laboral, 

organizacional y empresarial ha sido la adopción del Modelo de Equidad de 

Género (MEG 2003).  

 Al mismo tiempo, el tema de la violencia contra las mujeres en la legislación 

mexicana se dio en el ámbito de la violencia familiar de 1996 a 2007, de tal 

manera que en 2007 se contaba con la “existencia de una Ley de Prevención de la 

Violencia Familiar en las 32 entidades federativas”.  Anteriormente, estos casos 

eran tratados a través de los códigos civiles familiares y penales (Solís: 2008, 

22).14   

  Por lo tanto, esta forma de remitir la violencia de género únicamente al 

ámbito de lo familiar, ofreció un panorama parcial y fragmentado, que ocultaba sus 

causas, consecuencias, ámbitos y mecanismos de reproducción, al tiempo que 

dificultaba su tratamiento y sanción; en un contexto en el que los delitos violentos 

contra las mujeres estaban ya ampliamente documentados y eran de extrema 

gravedad como lo acontecido en Ciudad Juárez. A partir de estos acontecimientos, 

se creó en 2006 la Fiscalía Especial para la Atención de los Delitos Relacionados 

con Actos de Violencia Contra las Mujeres en el País (a partir de 2008 incluye la 

trata de personas) en la Procuraduría General de la República. 

 De ahí la importancia del avance que se dio en 2006 con la aprobación de 

la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH) y en 2007 con 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

(LGAMVLV); a partir de las cuales se inician diferentes procesos de armonización 

legislativa en los estados. Otro avance en 2009 fue la creación por decreto de la 

                                                           
14

 Fuente: Solís, Rosa Elena. 2008. Violencia de género. Análisis del marco jurídico de Yucatán. México: 
IEGY, págs. 36-37. 
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Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, como 

organismo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación.15 

 A continuación se abordan brevemente estas dos leyes y algunas de las 

medidas de política pública que se adoptan en el marco de su aprobación. 

 

a) Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH, 2006)16 

La promulgación de esta ley permite avanzar en una política nacional para 

garantizar la igualdad entre Mujeres y Hombres en todos los ámbitos de la vida 

pública y privada, ya que tiene por objeto:  

“(…) regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y proponer los 
lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el 
cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 
promoviendo el empoderamiento de las mujeres. Sus disposiciones son de orden 
público e interés social y de observancia general en todo el Territorio Nacional” 
(Artículo 1). 
 

 Los sujetos de los derechos que reconoce son “las mujeres y los hombres 

que se encuentren en territorio nacional, que por razón de su sexo, (…) se 

encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad 

que esta Ley tutela” (Artículo 2). 

 Distribuye competencias y establece las bases y los mecanismos para la 

coordinación interinstitucional, correspondiendo a cada orden de gobierno la 

aplicación de esta política en su ámbito de responsabilidad: al Gobierno Federal, 

la conducción de la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres; a los estados y al Distrito Federal, la aplicación de la política local, 

ejecutando incluso las medidas legislativas necesarias para promover la igualdad 

entre mujeres y hombres previstas en la Constitución y esta ley; a los municipios 

corresponde la aplicación de la política en este orden de gobierno y en 

concordancia con la Federación y el estado al que corresponda. 

 Los objetivos de esta política nacional se orientan a lograr la igualdad 

sustantiva de mujeres y hombres en: la vida económica; la participación y 
                                                           
15

  Fuente: México, Leyes. 2009. DECRETO por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. México: DOF, lunes 1 de junio de 2009. 
16

 Fuente: México, Leyes. 2006. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. México: DOF, 02-08-
2006. 
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representación política equilibrada; el acceso y disfrute de los derechos sociales; 

la vida civil; la eliminación de estereotipos que fomenten la discriminación y la 

violencia contra las mujeres; y el derecho a la información y a la participación 

social. Para ello, propone dos mecanismos: 

 

 La creación del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres: 

“… es el conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, 
métodos y procedimientos que establecen las dependencias y las entidades de la 
Administración Pública Federal entre sí, con las organizaciones de los diversos 
grupos sociales y con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, a fin de efectuar acciones de común acuerdo destinadas a la 
promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres” (Artículo 23). 
 

 La integración del Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, a propuesta del INMUJERES, el cual deberá integrarse al Plan 

Nacional de Desarrollo así como a los diferentes programas sectoriales, 

institucionales y especiales, de acuerdo con la Ley de Planeación. 

 

b) Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia 

(LGAMVLV, 2007)17 

De acuerdo al contexto previo, la aprobación de la LGAMVLV era prácticamente 

de carácter urgente y es considerada una de las más avanzadas en América 

Latina. Para los fines de sustentar los planes de acción y alinearlos a esta política, 

se destaca lo siguiente. 

 Esta ley tiene por objeto “establecer la coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar 

su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar (…) 

” (Artículo 1). 

 

Los principios en los que se sustenta son: 

                                                           
17

 Fue aprobada por el Senado de la República en diciembre de 2006 y publicada en el DOF el 1 de febrero 
de 2007. Fuente: México, Leyes. 2007. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
México: DOF, 01-02-2007. 



15 
 

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 

III. La no discriminación, y 

IV. La libertad de las mujeres. 

 

El Estado garantiza: 

“La Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas 
presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados 
Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por 
el Estado mexicano” (Artículo 2).18 

 

“Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la prevención, 
la atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las 
mujeres durante su ciclo de vida y para promover su desarrollo integral y su plena 
participación en todas las esferas de la vida” (Artículo 2).  
  

 Conforme a la Convención de Belém Do Pará, la “Violencia contra las 

Mujeres” consiste en “Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les 

cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 

muerte tanto en el ámbito privado como en el público” (Artículo 5, Fracción IV). 

 Avanza en la definición de los tipos y modalidades de la violencia contra las 

mujeres, éstas últimas consisten en las formas, manifestaciones o ámbitos en que 

ésta ocurre. 

 Tipos de violencia: psicológica, física, patrimonial, económica, sexual y 

otras. 

 Modalidades: la violencia en el ámbito familiar, la violencia laboral y 

docente, la violencia en la comunidad, la violencia institucional y la violencia 

feminicida.  

 

 Establece medidas urgentes de seguridad y de protección: 

                                                           
18

 El subrayado es para destacar la importancia de que las dependencias de la APE de Morelos designen los 
presupuestos correspondientes para llevar a efecto estos planes de acción, de acuerdo a lo establecido en el 
marco de la LGMVLV. 
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 Medidas de seguridad. Alertas de Género: Plantea acciones 

gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia 

feminicida en un territorio determinado. 

 Medidas de protección: son las órdenes de protección para la víctima, de 

carácter urgente, preventivo y civil. 

 

 De suma importancia son los dos mecanismos de política pública nacional 

que define para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres: 

 “El Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra las Mujeres”, el cual implica la coordinación de los tres órdenes de 

gobierno con el fin de conjuntar “esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y 

acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres” (Artículo 35). 

 El Sistema lo integran las y los titulares de la Secretaría de Gobernación, quien lo 

presidirá; la Secretaría de Desarrollo Social; la Secretaría de Seguridad Pública; la 

Procuraduría General de la República; la Secretaría de Educación Pública; la 

Secretaría de Salud; el Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema; el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación; el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y los 

mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas (Artículo 

36). 

 El “Programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres”. El cual contendrá las acciones con perspectiva de género 

para: erradicar estereotipos de género; formar a los responsables de la 

administración e impartición de justicia; brindar servicios integrales, especializados 

y gratuitos a las mujeres en condición de violencia; educar para concientizar a la 

sociedad sobre las causas y consecuencias de la violencia; investigar y 

diagnosticar sobre las causas, frecuencia y consecuencias de la violencia; integrar 

el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 

Mujeres; incluir el programa en el Plan Nacional de Desarrollo; promover la cultura 

de la denuncia y diseñar un modelo de atención integral, entre otras acciones 

(Artículo 38). 
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 La importancia de estos dos mecanismos de coordinación radica en la 

posibilidad de desarrollar una política nacional que incluye medidas legislativas; de 

investigación, planeación, aplicación y evaluación de la política pública; y 

programático-presupuestales para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. 

 

La LGAMVL distribuye competencias para los tres órdenes de gobierno: 

 A la Federación le corresponde, entre otras, “Formular y conducir la política 

nacional integral desde la perspectiva de género para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres” (Artículo 41, Fracción 

II). 

 

 A las entidades federativas les corresponde (Artículo 49): 

o “Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política 
nacional integral desde la perspectiva de género para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres” (Fracción I); 

o “Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y Sanción de la 
Violencia contra las Mujeres e incorporar su contenido al Sistema” (Fracción 
VI); 

o “Promover, en coordinación con la Federación, programas y proyectos de 
atención, educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos 
humanos de las mujeres y de la no violencia, de acuerdo con el Programa” 
(Fracción VII); 

 

 De los municipios destaca, el desarrollar la política municipal para 

garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, en concordancia 

con la política nacional y estatal. 

 A continuación, enunciaremos brevemente los otros antecedentes en 

materia de legislación, planeación y de política pública en el ámbito federal, 

relacionados con el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, 

fundamento de estos planes de acción para transversalizar la perspectiva de 

género por parte de los integrantes del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia de Género en Morelos: 
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a) Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. En cada uno de sus ejes se incorpora 

la perspectiva de género de manera transversal como una prioridad del Estado 

para lograr la igualdad entre mujeres y hombres en los diferentes ámbitos del 

desarrollo. Específicamente, el Estado se compromete a garantizar el derecho 

de las mujeres a una vida libre de violencia en el Eje 1. Estado de Derecho y 

Seguridad, Estrategia 5.4. Combatir y sancionar con mayor severidad la 

violencia de género, con acciones específicas como “la operación de 

programas de sensibilización y capacitación dirigidos a policías, médicos, 

ministerios públicos y jueces, y a todo el personal encargado de las labores de 

protección y atención a las mujeres que sufren de violencia en todas sus 

manifestaciones”. Así como en el Eje 3. Igualdad de Oportunidades, punto 3.5. 

Igualdad entre Mujeres y Hombres: fomentar una vida sin violencia ni 

discriminación y una auténtica cultura de la igualdad.19 

b) Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2008-2012 

(PROIGUALDAD, 2008).20 Como lo establece la LGIMH (2006), lo formuló el 

INMUJERES y está alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

Además, se basó en una consulta ciudadana y en las recomendaciones 

derivadas de los informes a la CEDAW y de otros instrumentos internacionales. 

Así, define en sus Objetivos estratégicos 3 y 4: garantizar “el acceso de las 

mujeres a la justicia, la seguridad y la protección civil” y “el acceso de las 

mujeres a una vida libre de violencia”.21 

c) Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia (2008)22. Este reglamento establece las bases de coordinación entre 

la Federación, las entidades federativas y los municipios para dar cumplimiento 

a la Política Nacional Integral que garantice el acceso de las mujeres a una 

vida libre de violencia, de acuerdo a los cuatro ejes de acción: Prevención, 

                                                           
19

  México, Gobierno. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. México: Presidencia de la República. 

Documento de Internet: http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/index.php?page=documentos-pdf 
20

   Fuente: México, Gobierno. 2008. Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2008- 
2012. 
México: INMUJERES, pág. 21. 

21
  El objetivo estratégico 4 del PROIGUALDAD contribuye al cumplimiento del Eje 1, objetivos: 2 y 12; Eje 3, 

objetivos: 16 y 18; Eje 5, objetivo: 7 del PND. Fuente: Ibíd.  
22

  México, Leyes. 2008. Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. México: Nuevo Reglamento DOF, 11-03-2008. 
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Atención, Sanción y Erradicación, que se implementan a través de los 

Modelos, relacionados con los tipos y modalidades de violencia. Los cuatro 

ejes y sus Modelos se definen de la siguiente manera: 

o Prevención: Reducir los factores de riesgo de la violencia contra las mujeres 

(Artículo 10).   

o Atención: Proporcionar servicios integrales y especializados a las mujeres y a 

los agresores para disminuir el impacto de la violencia (Artículo 15). 

o Sanción: Generar evaluaciones permanentes y sistemáticas sobre la aplicación 

de la ley y normatividad vigente (Artículo 23). 

o Erradicación: Implementar mecanismos y políticas públicas en los tres órdenes 

de gobierno para erradicar la violencia contra las mujeres (Artículo 25). 

 

4) Ámbito Estatal 

 

En el ámbito estatal se enunciarán brevemente algunos de los fundamentos en 

materia legislativa y de política pública con los que se alinean los planes de acción 

con perspectiva de género de los integrantes del Sistema Estatal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Morelos. 

Se dejará al final la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Estado de Morelos y su Reglamento para retomarlos con mayor profundidad 

ya que de estos instrumentos se derivan los planes de acción. 

 

a) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos23  

De la Constitución es importante considerar los artículos relacionados con las 

garantías individuales, la inclusión del principio de igualdad y las políticas públicas 

para superar brechas e inequidades que obstaculicen el adelanto de las mujeres y 

potencien su participación en todos los ámbitos: 

“ARTÍCULO 2.- En el Estado de Morelos se reconoce que todo ser humano tiene 
derecho a la protección jurídica de su vida, desde el momento mismo de la 
concepción, y asegura a todos sus habitantes, el goce de las garantías 

                                                           
23  Fuente: México, Leyes. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos. Última 

reforma publicada en el periódico oficial: 1 de julio de 2009:  
Página electrónica: http://www.morelos.mx/10consejeria/files/Codigos/Constmorelos.pdf 

http://www.morelos.mx/10consejeria/files/Codigos/Constmorelos.pdf
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individuales y sociales contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la presente Constitución (…)”  
 “ARTÍCULO 19.- La mujer y el varón tienen igualdad de derechos ante la Ley. Los 
ordenamientos respectivos tutelarán la igualdad de estos derechos y sancionarán 
cualquier tipo de discriminación (…)” 
 
ARTÍCULO 19. “IV.- Para garantizar los derechos de la mujer, las leyes 
establecerán: 
a) Las bases para que las políticas públicas promuevan el acceso de las mujeres 
al uso, control y beneficio de los bienes y servicios, en igualdad de circunstancias 
de los varones; 
b) Los mecanismos que hagan efectiva la participación de la mujer en la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social y política; (…) 
f) Las sanciones a todo acto de violencia física o moral hacía las mujeres, dentro o 
fuera del seno familiar; y 
g) Las medidas de seguridad, preventivas y definitivas, a favor de las mujeres”. 
 

b) Ley Estatal de Planeación 

Una de las disposiciones de esta Ley consiste en establecer “Las normas y 

principios básicos conforme a los cuales se planeará el desarrollo de la entidad y 

se encauzarán las actividades de la Administración Pública Estatal y Municipal” 

(Artículo 1, Fracción I).24 

 

c) Plan Estatal de Desarrollo 2007-201225  

En el diagnóstico del Plan se menciona a la violencia intrafamiliar como uno de los 

cinco delitos con mayor impacto social, a la par que el secuestro, robo de 

automóviles, portación de armas prohibidas y narcomenudeo. En ese sentido, se 

propone, entre otras medidas, la reforma integral del Sistema de Seguridad 

Pública (pág. 28).  

 Respecto a la conformación temática del Gabinete del Poder Ejecutivo, éste 

se divide en cuatro gabinetes temáticos, cada uno de los cuales contiene su 

visión, prioridades, objetivos, estrategias y proyectos. De estos gabinetes se 

toman en cuenta algunos de los proyectos y las dependencias responsables, con 

el fin de considerarlos como la plataforma o el vínculo para transversalizar la 

                                                           
24

  México, Leyes. Ley Estatal de Planeación. Periódico Oficial 3394, Sección Segunda, Fecha de 
Publicación: 1988/agosto/31. Documento de Internet: 
http://www.ffesol.gob.mx/pdf/2007/Ley_Estatal_de_Planeación.pdf 
25

 México, Gobierno. 2007. Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012.  México: Gobierno del Estado, Poder 
Ejecutivo. Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
Cuernavaca, Morelos, a 29 de marzo de 2007,  Sexta Época, 4121. 
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perspectiva de género en materia de prevención, atención, sanción y  erradicación 

de la violencia contra las mujeres, de acuerdo a las atribuciones que establece la 

LAMVLV para el estado de Morelos 

 

A. Gabinete de Política, Seguridad y Justicia: 

i. Secretaría de Gobierno: 

 Atención a la mujer con perspectiva de género (difundir los derechos de las 

mujeres, entre otras líneas de acción). 

 Profesionalización del personal penitenciario. 

 Vincular Coordinaciones de Información Criminógena y de Delincuentes 

(generar una base de datos y análisis de la información).  

 Instrumentación de base de datos con los demás órganos del Estado. 

ii. Secretaría de Seguridad Pública: 

 Policía proactiva en el combate a la delincuencia. 

 Prevención del delito y participación ciudadana. 

 Sistema Integral de Información y Tecnología. 

 Sistema policial de carrera. 

iii. Procuraduría General de Justicia: 

 Ciudadanizar a la Procuraduría General de Justicia. 

 Coordinación interinstitucional para la procuración de justicia. 

 Creación de la Dirección de Derechos Humanos. 

 Fiscalía Especial de Delitos de Homicidio en contra de Mujeres. 

 Profesionalización permanente y desarrollo integral del personal. 

 Protección a las víctimas del delito. 

 Representación social (concientizar a los agentes del Ministerio Público) 

 Servicios periciales. 

 Tratados internacionales en procuración de justicia (como sustento 

jurídico). 

iv. Consejería Jurídica: 

 Diagnóstico integral del marco legal en el Estado de Morelos 

 Diagnóstico y actualización del marco legal en materia de formación, 

capacitación, actualización y profesionalización del personal del Sistema 

de Seguridad Pública en el Estado de Morelos 
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B. Gabinete de Desarrollo Económico Sustentable:  

La política en esta materia con perspectiva de género, ha de contribuir a concretar 

el principio de igualdad entre mujeres y hombres, en cuanto a derechos, 

oportunidades y beneficios; y en esa medida, impactar positivamente en la 

prevención y atención de la violencia contra las mujeres: “La base de un 

crecimiento sustentable con visión integral de largo plazo deviene del hacer 

compatible el crecimiento económico con el cuidado ambiental, el desarrollo de la 

productividad, la competitividad, la equidad y el desarrollo social (…)” (pág. 46). 

 

C. Gabinete de Desarrollo Humano y Social: 

La política en esta materia se orienta por una perspectiva de género y de respeto 

a la diversidad. Su objetivo básico es ampliar las oportunidades en todas las áreas 

de la vida social, en igualdad de condiciones para mujeres y hombres.  

 Uno de los retos y prioridades estratégicas de este gabinete es dar 

respuestas novedosas, comprometidas e integrales a problemas sociales que 

representan altos costos como el de la violencia familiar y el maltrato a menores, 

mujeres y adultos mayores. En este contexto, el acceso a la educación con calidad 

y a más y mejor salud son estratégicos para mejorar la calidad de vida y el 

bienestar de niñas, niños, mujeres y hombres, por igual. Así que los proyectos de 

la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Salud y el Sistema Estatal 

para el Desarrollo Integral de la Familia, son estratégicos para instrumentar los 

planes de acción.  

 

D. Gabinete de Desarrollo y Modernización Administrativa 

El Plan destaca como base de las relaciones entre gobierno y sociedad un 

desempeño gubernamental basado en principios de inclusión ciudadana, eficacia, 

honestidad y transparencia, entre otros. Algunos de los proyectos de este gabinete 

tienen que ver con acciones de capacitación y formación de servidores públicos; 

cultura organizacional; política financiera; planeación democrática; contraloría para 

garantizar un gobierno efectivo, incluyente y transparente; entre otros. Los cuales 
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pueden vincularse con la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Morelos (2007) para garantizar una planeación, 

programación y presupuestación con perspectiva de género para garantizar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.  

 Finalmente, en el Anexo I se enlistan los programas estatales que permiten 

alcanzar los objetivos del Plan, de conformidad con el artículo 28 de la Ley Estatal 

de Planeación. Así, la formulación y ejecución del Programa Estatal de Equidad de 

Género es responsabilidad del Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos. 

 

d) Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 

de Morelos (2007) 26 

Como ya se indicó, esta Ley es el marco de acción sustantivo para formular los 

planes de acción, en este apartado nos interesa destacar su objeto, los sujetos de 

derechos, los derechos que protege,  los mecanismos, atribuciones, ejes de 

acción y las medidas para garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de 

violencia y, por tanto, el acceso a sus derechos para lograr su participación en 

todos los ámbitos de la vida, en pie de igualdad con el hombre y para el pleno 

ejercicio de su ciudadanía. 

 El objeto de esta ley es garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia, “mediante el establecimiento de los principios rectores, ejes de 

acción, modalidades de la violencia y mecanismos de coordinación entre el Estado 

y sus Municipios, independientemente de la coordinación que se articule con la 

Federación (…)” (Artículo 1).  

 Los sujetos de derechos que reconoce son “las mujeres sin discriminación 

alguna en los términos que señala la ley federal de la materia, que se encuentren 

dentro del territorio del Estado de Morelos” (Artículo 2). 

 El derecho a una vida libre de violencia se garantiza a través de:  

“Todos los mecanismos, medidas, disposiciones y protocolos que se deriven de la 
presente ley, buscarán eliminar las diversas modalidades y tipos de la violencia 
contra las mujeres, que representan un obstáculo en todas y cada una de las 
esferas públicas y privadas donde pretendan desarrollarse, dando debido y cabal 
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 México, Leyes. Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos. 
Publicada el 5 de diciembre de 2007, P. O. 4573. 
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cumplimiento a la legislación nacional sobre la materia y a los instrumentos 
internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano” (Artículo 3). 

 

Los principios en los que se sustenta son: 

I. La no discriminación; 

II. La autodeterminación y libertad de las mujeres; 

III. La igualdad entre mujeres y hombres; 

IV. El respeto a la dignidad de las mujeres 

V. La multiculturalidad de las mujeres, y 

VI. La perspectiva de género que permite incorporar a la mujer como sujeto social. 

(Artículo 6). 

 

 Conforme a la Convención de Belém Do Pará y la LGAMVLV, la “Violencia 

contra las Mujeres” consiste en “cualquier acción u omisión que cause muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, emocional, patrimonial o económico, 

tanto en el ámbito público como en el privado, originado por su condición de 

género femenino;” (Artículo 4, Fracción IX). 

 Al igual que la LGAMVLV, aunque en distinto orden, define los tipos y 

modalidades de la violencia contra las mujeres; las modalidades consisten en las 

formas, manifestaciones o ámbitos en que ésta ocurre; los tipos son las clases en 

que pueden presentarse las diversas modalidades de la violencia contra las 

mujeres. Cuyas definiciones se recuperan porque es importante que los planes de 

acción se dirijan a atender las causas, expresiones, modalidades, tipos y 

consecuencias de la violencia contra las mujeres, transitando de la política actual 

de atención únicamente a la violencia familiar para dar paso a una política e 

Estado orientada a Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar este flagelo que 

implica a toda la sociedad.  

 

Modalidades de la violencia contra las mujeres: 

 “La violencia en el ámbito familiar es todo acto de poder u omisión, intencional dirigido 

a dominar, someter, controlar o agredir de manera física, verbal, psicológica, 

emocional, sexual, patrimonial o económica a las mujeres, dentro o fuera del domicilio 

familiar, con quien tengan o hayan tenido, parentesco consanguíneo, por afinidad o 
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civil, por vínculo de matrimonio, concubinato o mantengan una relación de hecho y 

que tiene por efecto causar daño o sufrimiento físico” (Artículo 8). 

 “La violencia en el ámbito laboral es toda acción u omisión realizada por el patrón o en 

su defecto por quien ejerza facultades de mando en dicho ámbito, encaminada a 

limitar, desacreditar, descalificar o nulificar el trabajo realizado por las mujeres” 

(Artículo 10). 

 “La violencia en el ámbito docente comprende aquellas conductas que dañen la 

autoestima de las alumnas con actos de discriminación por su sexo, edad, condición 

social, académica, limitaciones y/o características físicas, que les infligen maestras o 

maestros” (Artículo 11). 

 “La violencia en el ámbito institucional comprende las acciones, prácticas u omisiones 

de las y los servidores públicos del Estado y Municipios que dilaten, obstaculicen o 

impidan que las mujeres accedan a los medios o mecanismos para el goce y ejercicio 

pleno de sus derechos fundamentales o políticas públicas (…)” (Artículo 14). 

 “La violencia en el ámbito de la comunidad es toda acción u omisión que se realiza de 

manera colectiva o individual por actores sociales o comunitarios que trasgreden 

derechos fundamentales de las mujeres, generan degradación, discriminación, 

marginación, exclusión en la esfera pública, limitando consecuentemente la autonomía 

física o sexual de las mujeres, favoreciendo su estado de riesgo e indefensión” 

(Artículo 17). 

 “Violencia feminicida es la forma extrema de violencia contra las mujeres, producto de 

la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado conformada 

por el conjunto de conductas misóginas que pueden culminar en homicidio y otras 

formas de muerte violenta de mujeres” (Artículo 19). 

 

 Asimismo, los tipos de violencia contra la mujer que reconoce son: 

psicológica, física, patrimonial, económica, sexual y otras (Artículo 20, Fracciones I 

a VI). 

 Respecto a los modelos de prevención, atención, sanción y erradicación 

(PASE) de la violencia contra las mujeres, establece lo siguiente: 

 Qué es un modelo 

 Su articulación con  los cuatro ejes de acción: PASE 

 Criterios a cubrir para su implementación 
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 Registrarlos ante el Sistema 

 Contenido de los modelos 

 Los modelos de atención: requerimientos de los modelos de atención por 

modalidad de la violencia contra las mujeres. 

 Los modelos de prevención: identificación de los factores de riesgo y 

protección para intervenir de acuerdo a los tipos y modalidades de la violencia 

contra las mujeres. 

 Los modelos de sanción: revisión y seguimiento de la aplicación de normas, 

disposiciones y procedimientos para analizar sus dificultades y garantizar la 

aplicación de la ley en la materia. 

 Los modelos de erradicación: Una de sus estrategias más importantes es el 

monitoreo e incidencia en las zonas de alto riesgo de violencia feminicida con 

acciones de carácter urgente en materia de seguridad y protección 

básicamente. 

 

Establece medidas urgentes de seguridad y de protección: 

 Medidas de seguridad. Alertas de Violencia contra las Mujeres: Estas serán de 

acuerdo con la ley general. En este apartado se considera la creación de la 

Mesa de Armonización Legislativa. 

 Medidas de protección: Estas serán de acuerdo con la ley general 

(procedimientos ya descritos previamente). 

 

 De acuerdo con la ley general y a su ámbito de acción, define los dos 

mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres, que son el fundamento de los planes de acción: 

 “El Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres es el conjunto de dependencias de la Administración Pública Estatal en 

interacción y vinculación permanente entre sí, para el desarrollo de los ejes de acción 

de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres” 

(Artículo 43). 

“El Sistema Estatal tendrá por objeto la instrumentación de una coordinación única 

cuyo mecanismo facilite la articulación de los ejes de acción, sus instrumentos, 

servicios y políticas públicas, de conformidad con el Programa Estatal, que para tal 
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efecto se apruebe” (Artículo 44). 

 “El Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres, se diseñará en base a la perspectiva de género y a los cuatro ejes de 

acción que se señalan en la presente ley” (Artículo 48). 

 

El Sistema Estatal lo integran los titulares de  las siguientes Secretarías, a quienes 

se les distribuye competencias en el Título Sexto de esta ley, en el ámbito estatal y 

municipal, a saber: Secretaría de Gobierno; Secretaría de Finanzas y Planeación; 

Secretaría de Educación; Secretaría de Salud; Secretaría de Seguridad Pública; 

Procuraduría General de Justicia del Estado; Instituto de la Mujer para el Estado 

de Morelos; la Directora General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de 

la Familia y el Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal. 

 La importancia de estos dos mecanismos de coordinación radica en la 

distribución de competencias para el Ejecutivo Estatal y los Municipios con el fin 

de conducir una política integral con perspectiva de género para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. Distribuyendo facultades para 

cada dependencia que integra el sistema, en materia de política interna, 

financiera, educativa, de salud, seguridad pública, procuración de justicia, de 

coordinación con las dependencias de la APE, de protección de las niñas y las 

familias, así como en materia de política municipal para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, de acuerdo con la política 

nacional y estatal. 

 Por tanto, es importante que cada dependencia se remita a las atribuciones 

que establecen la presente ley y su reglamento para que se vayan traduciendo en 

acciones de política pública, concretamente en cada plan de acción que se 

formule. 

 Finalmente, es importante destacar lo que marca la ley en términos 

presupuestales: 

“Los recursos para llevar a cabo los programas y la implementación de las 
acciones que se deriven de la presente ley, se cubrirán con cargo al presupuesto 
autorizado a las dependencias, entidades y órganos descentralizados del Ejecutivo 
Estatal, Poderes Legislativo y Judicial, órganos autónomos y Ayuntamientos, para 
el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, asimismo, no requerirán de 
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estructuras orgánicas adicionales por virtud de los efectos de la misma” (Artículo 
Séptimo Transitorio). 

 

 En concordancia con el reglamento, en el que establece que “Todas las 

dependencias y organismos integrantes del Sistema, deberán considerar en sus 

respectivos presupuestos y programas operativos anuales, los recursos 

financieros y humanos necesarios para el cumplimiento de las responsabilidades y 

el desarrollo de las acciones que establece a su cargo la Ley y este Reglamento” 

(Artículo 4). 27 

 

e) Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia28 

El Reglamento de esta ley norma lo siguiente. Su aplicación por parte del 

Ejecutivo Estatal, en coordinación con los municipios; la política correspondiente a 

la fundamentación, formulación, aplicación, evaluación y seguimiento de los 

Modelos por cada Eje de Acción: Prevención, Atención, Sanción y Erradicación; de 

los mecanismos garantes relacionados con las alertas de violencia contra las 

mujeres y del agravio comparado así como con las órdenes de protección; del 

Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres (funciones, sesiones y comisiones); la política integral y el Programa 

Estatal que se estructura de acuerdo a los cuatro ejes de acción (fundamentación, 

formulación, aplicación, evaluación y seguimiento) y lo relativo al Banco de Datos. 

Asimismo, distribuye las competencias por cada dependencia que integra el 

Sistema y para el ámbito municipal.  

 En cuanto a la formación de las Comisiones del Sistema cabe destacar lo 

siguiente: 

“ARTÍCULO 59.- El Sistema Estatal tendrá cuatro comisiones de apoyo técnico por 
cada uno de los Ejes de Acción: 
 
I. Comisión de Prevención de la Violencia contra las Mujeres; presidida por la 
Secretaría de Educación; 
 

                                                           
27

 Fuente: Reglamento de La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Morelos. Reglamento publicado en el Periódico Oficial del Estado de Morelos, el jueves 4 de marzo de 
2010. 

28
 Fuente: Ibíd. 
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II. Comisión de Atención a la Violencia contra las Mujeres; presidida por la 
Secretaría de Salud; 
 
III. Comisión de Sanción de la Violencia contra las Mujeres; presidida por la 
Procuraduría General de Justicia, y 
 
IV. Comisión de Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; presidida por 
quien sea titular de la Presidencia del Sistema. 

 
El Instituto formará parte de cada una de las Comisiones y actuará como 
Secretaría Técnica de las mismas. Las Comisiones, previa aprobación del 
Sistema, podrán a su vez constituir grupos de trabajo de apoyo técnico motivados 
por circunstancias y necesidades especiales en materia de violencia en contra de 
las mujeres”. 
 

 
Para desarrollar el presente Plan de Acción nos basamos en la Ley de 

Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos29, 

por ser una normatividad orientada a proporcionar protección a quienes se 

encuentran en el desamparo o en la indefensión, en el caso concreto a las 

mujeres, quienes muchas veces se ven agraviadas por un sin fin de actitudes que 

incluso llegamos a naturalizarlas y pasan desapercibidas frente a nuestros ojos, 

pero lejos, de ello, debemos pugnar para que aquellas mujeres que han sido 

víctimas mejoren su rol social y más aún prevengan acciones que puedan llegar a 

desvalorizarlas; de tal suerte que con la capacitación se pretende modificar 

diversos aspectos del sistema social que contribuyan a prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

IV. DIAGNÓSTICO 

 

1) Problemática a atender 

Observamos que la atención a las mujeres violentadas en las diferentes 

instancias, en varias ocasiones también son víctimas de violencia, toda vez que 

los servidores públicos no están sensibilizados y capacitados para brindarles la 

atención correspondiente, es por eso que la principal problemática a atender sería 
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 México, Leyes. Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos. 

Publicada el 21 de noviembre de 2007, P. O. 4569 “Tierra y Libertad”. 
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evitar violentar nuevamente a una mujer dentro de una instancia al momento de 

que se acerca a solicitar ayuda o apoyo institucional. 

 

2) Estadísticas 

Respecto a las estadísticas existentes, la Encuesta Nacional Sobre la Dinámica de 

las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2006 mostró que el 67% de las 

mujeres de 15 años y más sufrieron algún tipo de violencia (emocional, física, 

sexual o económica) en el ámbito familiar, comunitario, laboral, docente o por parte 

de su pareja, en los últimos 12 meses. En 10 entidades federativas se encontraron 

niveles de violencia que superan la media nacional. En orden descendente, se 

encuentran, en primer lugar Jalisco (78.5%), le siguen el Estado de México, 

(78.2%), el Distrito Federal (76.8%), Colima (71.3%), Aguascalientes (70.6%), 

Durango (70.1%), Puebla (69.8%), Morelos (69.3%), Sonora (68.5%) y Chihuahua 

(67.7 por ciento).30  

Por otra parte, los Estados de Chiapas (48.2%); Zacatecas (56.5%) e 

Hidalgo (59%) reflejaron menores porcentajes de violencia.31 De la situación en 

Morelos, los datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones 

en los Hogares 2006, presenta la siguiente información: 32 

 De acuerdo a las cifras anteriores, el 69.3% de las mujeres morelenses 

ha sufrido violencia a lo largo de su vida, una prevalencia de violencia de 

género alta, comparada con el 67% nacional.  

 38% de las mujeres ha vivido violencia comunitaria a lo largo de su vida. 

 17.2% ha sufrido violencia de personas de su familia en el último año. 

 17.1% de las mujeres ha vivido violencia escolar a lo largo de su vida, 

superior al promedio nacional (15.6%). 

                                                           
30

 Fuente: INEGI, ENDIREH, 2006. Base de datos. En: JOURNALMEX Periodistas de México. “25 de 

Noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”. Documento de Internet: 
https://journalmex.wordpress.com/2010/11/24/25-de-noviembre-dia-internacional-de-la-eliminacion-de-la-
violencia-contra-la-mujer/ 
31

 Zúñiga, Juan. “En México, 67% de las mujeres sufrieron violencia el año pasado. Presentan reporte de 
INEGI, UNIFEM e INMUJERES. En: Periódico  La Jornada, 06 de junio de 2007. Documento de Internet: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/06/06/index.php?section=sociedad&article=046n2soc 
32

  Fuente: INEGI. 2007. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006. 
(ENDIREH). Tabulados Básicos (TB01, TB07, TB10, TB15, TB20, TB24, TB26 y TB31).  
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 30.1% ha sufrido discriminación o acoso laboral en el último año, 

superior al porcentaje nacional (29.9%). 

 41.9% de las mujeres ha vivido violencia con su actual pareja en los 

últimos 12 meses. 

 45.4% de las mujeres sufrieron algún tipo de violencia a lo largo de la 

relación con su última pareja. 

 45.2% de las mujeres que trabajan han vivido violencia por parte de su 

pareja; proporción que es mayor en comparación con las mujeres que 

no laboran. 

Por otra parte, de acuerdo con datos presentados por la Procuraduría 

General de Justicia Estatal y la Comisión de Equidad y Género de la XLIX 

Legislatura del Congreso de Morelos y el Instituto de la Mujer para el Estado de 

Morelos, las ciudades de Cuautla, Jiutepec y Cuernavaca reportan el mayor 

número de homicidios de mujeres. Según el informe de la Comisión Especial de 

Feminicidio, 125 mujeres y niñas han sido asesinadas entre los años 2000 y 2004. 

Para el año 2006, se registraron 19 homicidios de mujeres y para el año 2007 

fueron 23 homicidios, concentrándose en los municipios de Cuautla, Cuernavaca, 

Temixco, Zapata, Yuatepec, Jojutla y Jiutepec. 

 

3) Marco conceptual 

El abordaje de la violencia contra las mujeres que prevalece en la actualidad pone 

el énfasis en un nivel personal, es decir, en la afectación de las víctimas directas 

de la violencia y no como un problema socio-estructural y de salud pública. Es 

decir, la responsabilidad de la conducta violenta está puesta fundamentalmente en 

el sujeto que la ejecuta –hecho necesario para poder sancionarla legalmente– y no 

en el sistema sociocultural que lo estructura. 

En este sentido, la mayoría de las intervenciones institucionales no han 

logrado aún el incidir de manera integral en la disminución de la violencia de 

género, en los diferentes ámbitos en que se expresa –familiar, laboral/docente, 

comunitaria, institucional y feminicida– y en la interrelación entre ellos, así como 

en los mecanismos socio-culturales e ideológicos subyacentes. Entonces, parece 
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necesario perfilar otra manera de entender la violencia de género y no únicamente 

a través de su expresión directa. Retomando a Galtung4, podemos explicarla a 

partir de un modelo triangular en el que interactúan y retroalimentan la violencia 

estructural, la violencia cultural y la violencia directa. En esta última se encuentran 

las expresiones más visibles y evidentes de violencia referidas por la Convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 

(Belén Do Pará) y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

A través de la violencia estructural, durante siglos las mujeres (así como los 

niños y niñas) han sido objeto de diversas formas de discriminación en la que los 

Estados, a través de sus instituciones, han aplicado mecanismos y tipos de control 

basados tanto en el género como en la generación. El espacio de producción 

trasciende el nivel interpersonal y se concentra en la conformación de las normas 

que regulan la convivencia y la forma de resolución de los conflictos. Es una 

violencia externa que impacta directamente tanto en los intereses estratégicos 

como en las necesidades básicas de género, no sólo al limitar su acceso a los 

beneficios del desarrollo –educación, salud, empleo, vivienda, patrimonio, 

alimentación, recreación– en igualdad de condiciones que los hombres; sino de 

“no dejar hacer”, de negar la potencialidad y el desarrollo de capacidades, del 

ejercicio de derechos humanos, de su empoderamiento y de su libertad.  En suma, 

se dirige hacia las mujeres con el objeto de mantener o incrementar su 

subordinación al género masculino hegemónico.  

La violencia cultural por su parte, aporta aquellos aspectos del ámbito 

simbólico (medios de comunicación, culturales, lengua, educación, religión, arte, 

ciencias…) que se utilizan para justificar o legitimar la violencia estructural o 

directa, a partir de dos procesos: la invisibilización y la naturalización de la 

violencia. Así, la podemos definir como la base “ideológica de la violencia, una 

superestructura de los sistemas violentos, en que las construcciones culturales 

conviven, cubren e intentan armonizar y darles coherencia”.33 La violencia 
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 J. Galtung. 1998. Tras la violencia 3R: reconstrucción reconciliación, resolución, afrontando los efectos 
visibles e invisibles de la guerra y la violencia. Bilbao: bakeaz, gernika gogoratuz. La violencia, según Johan 
Galtung, tiene diversos rostros: la violencia directa, la cultural y la estructural. Mediante un modelo triangular 
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estructural y la violencia cultural, además de ser violencias, perpetúan la violencia, 

al reproducirse a sí mismas y constituir la base de la violencia directa.  

En la articulación de esta triada –estructura, cultura y expresión directa– 

reconocemos entonces que la violencia de género son comportamientos 

aprendidos y complejos, multidimensional en su expresión, multifactorial en su 

causalidad, se estructura en los más diversos y contrastantes contextos y es 

impostergable, si se quiere erradicarla, actuar de manera sistemática en cada uno 

de sus componentes y en su efecto generacional. Así, la violencia de género se 

tiene que enfocar como un problema social y no “de las mujeres”, debido a que 

propicia, mediante su interiorización y reproducción, el abuso de poder en el que 

se desarrollan las relaciones familiares, que incluyen el maltrato hacia niñas, niños 

y adolescentes, así como a las personas adultas mayores; la ausencia de valores, 

el desarrollo de escasas habilidades socio-afectivas  y la disolución de los vínculos 

familiares. 

En este sentido, tal como lo señala el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), “la violencia doméstica y la violencia social son parte de un todo integral, 

que se entrelazan de manera estrecha y se refuerzan mutuamente”.34 De acuerdo 

con estudios efectuados por la American Psychological Association, a medida que 

crecen los niveles de violencia en la familia de origen, la probabilidad de que un 

niño ó niña se involucren en comportamientos abusivos o violentos en sus 

diferentes etapas de desarrollo aumenta; por ello, hay que considerar que la 

transmisión de la violencia de una generación a otra y del hogar a la calle, es 

también la base de la violencia social y del incremento en los niveles de 

delincuencia callejera y del crimen organizado, en dónde las mujeres y las niñas y 

niños son también las principales víctimas, como consecuencia de la trata y tráfico 

de personas, entre otros ilícitos. 

 

                                                                                                                                                                                 
explica cómo todas estas violencias interaccionan y se realimentan entre sí. Estos planteamientos han sido 
retomados en las epistemologías feministas, a través de las cuales se  han develado y criticado los supuestos 
de un conocimiento sesgado, que convierte en invisibles algunos hechos: a saber, la violencia de género y la 
herencia cultural e histórica de las mujeres. 
34

 José T. García García, Francisco J. Francés García. Grupo de Estudios de Paz y Desarrollo, Universidad de 
Alicante, “La inoculación de la violencia cultural a través de modelos y acciones de cooperación internacional 
para el desarrollo”. 
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4) Contribuciones del plan de acción 

Se espera contribuir a sensibilizar al personal del IMEM sobre la importancia del 

primer contacto con las usuarias como inicio de su proceso de recuperación al 

recibir una atención y un trato digno, justo, adecuado y oportuno; fortalecer las 

capacidades del personal; contribuir a sostener sus niveles de satisfacción por la 

labor que realizan al mantenerse informados y actualizados; y finalmente incidir en 

sostener una atención constante con calidad y calidez, en términos de las 

personas y de la propia institución. 

 El ámbito de incidencia es en materia de: 

 PASE. Derechos humanos de las mujeres y las niñas, niños y 

adolescentes, entre otros. 

 Desarrollo 

 Educación 

 Presupuesto sensible al género en el ámbito PASE de la violencia de 

género. 

 Sensibilización, formación y fortalecimiento institucional. 
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V. PLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO 

El plan de acción se inscribe dentro del planteamiento estratégico del “Programa 

Interinstitucional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres en el Estado de Morelos”, que corresponde al siguiente modelo, 

objetivo estratégico, estrategias y líneas de acción: 

 

MODELO DE PREVENCIÓN 

 

Objetivo estratégico 

 

Generar propuestas, estudios, indicadores, estadísticas, intervenciones, medidas y 

mecanismos que permitan la detección de riesgos o de entornos inseguros en 

donde se reproduzca la violencia contra las mujeres, con el fin de promover  y 

fortalecer programas y acciones en materia de prevención, seguridad y protección 

para las mujeres afectadas, que permita actuar sobre las causas que la generan.  

 

Estrategia 1. Difundir el marco jurídico internacional, federal y estatal que 

reconoce y garantiza el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia con el 

fin de promover una cultura del respeto a los derechos humanos y de aprecio a la 

diversidad. 

 

Líneas de acción 

 

E.1.1. Desarrollar modelos de difusión dirigidos a diferentes públicos con 

estrategias de comunicación claras, sencillas, gráficas y didácticas. 

E.1.2. Desarrollar estrategias que permitan difundir los casos en los que se 

pueden aplicar las leyes en esta materia. 

 

Estrategia 2. Fortalecimiento gradual de los marcos normativos y diseños 

institucionales en materia de prevención de la violencia contra las mujeres para 
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incidir en su transformación y un mayor impacto de esta política pública con 

énfasis en una cultura de la prevención de riesgos y la generación de entornos 

libres de violencia. 

 

Líneas de acción: 

 

E.2.3. Fortalecer los diseños institucionales existentes en cuanto a sus enfoques, 

planteamientos estratégicos, áreas operativas, modelos de intervención, rutinas, 

resultados, actitudes, circulación del conocimiento, estrategias de comunicación y 

recursos, para la transversalización de la perspectiva de género y reorientarlos a 

la prevención de la violencia contra las mujeres. 

 

 Estrategia 5. Diseñar y ejecutar un subprograma interinstitucional de 

sensibilización, capacitación y formación de recursos humanos en materia de 

prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, 

dirigido a diferentes actores institucionales, sociales y políticos; así como a las 

comunidades educativas y a líderes sociales y comunitarios.  

 

Líneas de acción: 

E.5.1. Que se oriente a las instancias que conforman el Sistema, así como a las 

demás dependencias de la APE, vinculando también a los respectivos sindicatos; 

así como al poder judicial; al poder legislativo; municipios; organizaciones 

sociales, comunidades educativas, personal que trabaja en medios de 

comunicación, líderes sociales y líderes comunitarios. 

 

E.5.2. Que considere un diagnóstico de necesidades de capacitación: perfiles, qué 

se tiene, qué se necesita, cómo se puede cubrir y cómo puede impactar en el 

ámbito municipal. 

 

E.5.3. Que incluya estrategias de sensibilización, capacitación y formación 

continua, aprovechando los recursos de las propias instancias participantes en el 
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Sistema a través de convenios de colaboración, así como la oferta externa de 

capacitación existente en la academia, expertas/os y organizaciones, orientado a 

la identificación y prevención de la violencia de género, en sus diferentes tipos y 

modalidades y al reconocimiento de ésta como un problema social y de salud 

pública.  

 

E.5.4. Que sea diseñado, ejecutado y evaluado por especialistas; de carácter 

intercultural e interdisciplinario; horizontal, participativo e interactivo; estratégico 

temáticamente para que abarque: derechos humanos de las mujeres, perspectiva 

de género, discriminación y violencia de género, formación de recursos humanos 

en investigación cualitativa y cuantitativa sobre la violencia de género, modelos de 

intervención, políticas públicas, marcos jurídicos y armonización legislativa, entre 

otros. Asimismo, que sea diversificado en sus estrategias y modalidades 

educativas; que sea adaptable y flexible en cuanto a recursos didácticos, 

necesidades, perfiles, tiempos. Que implique procesos de certificación u otros 

incentivos 
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VI. PLANTEAMIENTO OPERATIVO 

Objetivo General: Sensibilizar y capacitar al personal administrativo, operativo y directivo del IMEM, con la finalidad de 

que cuenten con conocimientos, herramientas y un monitoreo constante acerca de la atención que se da a las mujeres en 

condición de violencia y a otras personas usuarias, así como de la importancia del buen trato, de su labor como 

profesionales y del apoyo institucional que se ofrece desde el primer contacto. Lo cual impactará en un mejor servicio y 

en evitar la re-victimización que se pueda suscitar hacia las usuarias.  

 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

RESPONSABLE META ACCIÓN PERIODICIDAD PRODUCTO 

1. Diseñar una 
propuesta de 
sensibilización y 
capacitación para el 
personal del IMEM 

Dirección de 
Capacitación y La 

Dirección de 
Planeación 

Evaluación y 
Normatividad 

1 Propuesta de 
Capacitación que 
se convoque con 
oficio a las 
personas que se les 
va a impartir 

 Detectar la 
necesidad de 
capacitación. 

 Analizar 

 Formular la 
propuesta. 

 Gestionar su 
realización 

Mes 1 1 propuesta de 
capacitación 

aprobada 

2. La creación de 
tres talleres de 
sensibilización y 
capacitación para el 
personal del IMEM 

Dirección de 
Capacitación y el 

área de Psicología 

Contar con el 
material necesario 
para la impartición 
de los talleres como 
son cuadernos 
lápices y carpetas  

Que los tres talleres 
sean dinámicos y 
con fundamentos 
teóricos, normativos 
y de intervención, 
con relación a 
perspectiva de 
género, derechos 
humanos, igualdad, 
el derecho a una 
vida libre de 

Mes 2 3 Talleres 
formulados 
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OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

RESPONSABLE META ACCIÓN PERIODICIDAD PRODUCTO 

violencia y el rol del 
profesional de estas 
áreas, dirigidos a 
este personal 

3. Ejecución de los 
talleres 

Dirección de 
Capacitación, La 

Dirección de 
Planeación 

Evaluación y 
Normatividad y el 
área de Psicología 

La total asistencia 
de las 30 personas 

convocadas a 
tomar el taller 
durante los 3 

viernes 
consecutivos 

Cada taller se 
llevará a cabo los 
días viernes 
(consecutivamente) 
y consistirán de tres 
horas cada uno, 
con un receso de 
quince minutos 
para un coffe break 

 

Mes 3 
 MARZO 

 

La intención es que 
se lleve una 
continuidad de cada 
segmento de 
talleres para no 
perder la 
continuidad de los 
temas a tratar y que 
así pueda haber un 
mayor 
aprovechamiento. 
El producto es 3 
talleres realizados y 
30 personas 
capacitadas 

4. Evaluación y 
seguimiento 

La trabajadora 
social 

Hojas de 
evaluación del 
servicio, las cuales 
van hacer 
entregadas al salir 
de la atención que 
haya solicitado la 
usuaria o el 
usuario. Esto, con 
la finalidad de que 
sea otra persona 
quien la aplique y 

Que la evolución 
contenga por lo 

menos 10 
preguntas 

referentes al 
servicio pero sobre 
todo al trato que le 

dio el servidor 
público. Esta 

calificación será: el 
1 el más bajo y el 5 

el más alto. Al 

MES 4 
A partir del mes de 
abril ya que será al 
término del taller. 
La evaluación se 
hará cada que 
salga la usuaria o el 
usuario al asistir a 
una sola asesoría, 
por información o 
en el proceso 
terapéutico.  

La sensibilización y 
la efectividad de la 
capacitaciones 
dentro del IMEM y 
esto se verá 
reflejado con el 
buen servicio que 
brinda  la institución 
hacia las mujeres 
que sufren violencia 
y entre las y los 
trabajadores de 
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OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

RESPONSABLE META ACCIÓN PERIODICIDAD PRODUCTO 

no exista la 
posibilidad de que 
la puedan modificar  

evaluar el servicio 
nos daremos 

cuenta de que tipo 
de servicio se está 

dando. 

La evaluación se 
aplicará en dos 
ocasiones, al inicio 
y al final del 
proceso, para 
conocer si ha  
cambiado la 
atención y si ha  
mejorado el servicio 
a partir del proceso 
de  sensibilización y 
capacitación del 
personal. 

dicha institución 

 

Presupuesto: 

El financiamiento del mismo formaría parte de las acciones estratégicas del PAIMEF, dentro de la vertiente de 

fortalecimiento institucional, a realizarse durante la segunda mitad del año (julio - diciembre) y se gestionará con Gobierno 

del Estado para que financie el lanzamiento de este plan la primera mitad del año (enero – junio). La propuesta de 

capacitación implica cuatro etapas: diseño, difusión, ejecución, así como reuniones de evaluación y seguimiento, para las 

cuales se programó un presupuesto de $150,000.00. 

 


